
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-03-014-2015-00419-00 

Demandante FRANCISCO LEON RESTREPO SALDARRIAGA 

Demandado LUIS ALFONSO MONTES ARIAS 

Decisión  INCORPORA  
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Se allega al expediente la comunicación proveniente del JUZGADO TREINTA Y OCHO 

PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS, mediante la cual 

informa la suspensión del poder dispositivo de los inmuebles objeto de embargo dentro 

del presente trámite, escrito tal que fue incorporado mediante auto del 22 de octubre del 

año en curso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA  

JUEZ  
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